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Introducción: La televisión como medio de comunicación de masas y la publicidad como elemento fundamental 
en su configuración, construyen un sistema de transmisión de valores y modos de vida, también en aquellos 
aspectos que tienen que ver con el cuidado del cuerpo y la belleza, sin que quede claro con qué conceptos se 
relaciona o cuales tienen más representación, además de ser contenidos que pueden tener efectos negativos 
en los espectadores. Objetivos: Observar la relación entre salud y belleza, así como descubrir si existe alguna 
esfera más no recogida por la literatura existente. Metodología: Análisis de contenido aplicado a muestra de 
1054 anuncios emitidos en televisión generalista española los meses de abril, mayo y junio de 2020, periodo con 
altos datos de audiencia televisiva. Resultados: La publicidad de culto al cuerpo centrada en la salud ocupa un 
porcentaje importante en la muestra total y aparece una nueva esfera que tiene que ver con la perfección de los 
cuerpos. Conclusiones: La salud se posiciona como elemento clave en este tipo de publicidad, presentándose 
como una nueva representación de expresión de la belleza de los cuerpos. 
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Introduction: Television as a means of mass communication and advertising as a fundamental element in 
its configuration, build a system of transmission of values and ways of life, also in those aspects that have to 
do with body care and beauty, without it being clear which concepts it is related to or which ones have more 
representation, as well as being contents that can have a high impact on viewers. Objectives: To observe 
the relationship between health and beauty, as well as to find out if there are any other areas not covered by 
the existing literature. Methodology: Content analysis applied to a sample of 1054 advertisements broadcast 
on Spanish generalist television in April, May and June 2020, a period with high television audience figures. 
Results: Body cult advertising focused on health occupies a significant percentage of the total sample and a 
new sphere appears that has to do with the perfection of bodies. Conclusions: Health is positioned as a key 
element in this type of advertising, presenting itself as a new representation of the expression of the beauty of 
bodies. 
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Introducción

La publicidad actual ha trascendido su función legal y comercial, alcanzando una significación social que 
reproduce y transmite estilos de vida, poniendo el foco en los consumidores (Franquet et al., 2018). Se 
convierte así en un sistema cultural que crea y difunde hábitos y mitos característicos de la sociedad en la 

que se circunscribe y en un agente socializador de primer orden (Gómez et al., 2018), estableciendo una relación 
bidireccional en la cual ambas se alimentan y reflejan (Lerma, 2017) en algunos casos ampliando o deformando, 
pero nunca inventando una sociedad que no existe (Rey, 2019). 

La preocupación con respecto al consumidor en la búsqueda de su construcción personal (Presas, 2018), 
se ha visto reflejado en el interés de estudios de la influencia de los estereotipos y roles de género sobre las 
audiencias (Pereira & Verissimo, 2008; Valls-Fernández & Martínez-Vicente, 2007; Ahlstrand, 2007; Luengas & 
Velandia-Morales, 2012; Suárez, 2013; Velandia-Morales & Rincón, 2014; Falcón et al., 2016; Martín-Cárdaba 
et al., 2022) en especial sobre el impacto de estos estereotipos en población más sensible, como es la infantil y 
juvenil (Davies et al., 2002; Murphy et al., 2007; Bond, 2016; Appel & Weber, 2017; Wille et al., 2018). Con relación 
a esta influencia, es muy importante la línea académica que se ha encargado de explorar el papel de la mujer en la 
publicidad y su relación con la belleza, poniendo el foco en como la publicidad impone 
unos cánones determinados muy estrictos y como estos impactan en la autopercepción 
corporal de las audiencias (Martín-Llaguno, 2002; Ruiz & Rubio, 2004; Cáceres-Zapatero 
& Díaz-Soloaga, 2008; Lomas, 2005; Bernárdez, 2009; Behar, 2010; Soley-Beltrán, 
2012; Cabrera, 2010; Vega et al., 2019a, 2019b; Gómez de Travesedo & López, 2020) 
y esos modelos, en ocasiones inalcanzables, pueden generar insatisfacción corporal y 
afectar directamente a la salud (Carrillo et al., 2010; 2011; Jiménez-Morales et al., 2019; 
Sánchez-Reina, 2020; Elías et al., 2021). 

Por otro lado, con la aparición de Internet y la convergencia multimedia, el consumo de 
medios ha experimentado un cambio notable y los últimos estudios posicionan a Internet 
como el medio más consumido, las cifras de las audiencias de plataformas y televisiones 
de pago se sitúan en el 86% y el principal dispositivo de conexión es el teléfono móvil 
(AIMC, 2023). Este nuevo panorama mediático ha sido estudiado recientemente en 
nuestro país por autores como Martínez-Domínguez et al. (2022), Porto-Pedrosa (2022) o Távarez et al. (2023). 

Sin embargo, no podemos obviar que la televisión tradicional sigue siendo un medio audiovisual muy importante 
y aún acumula importantes datos de audiencia. Las características específicas que lo definen, como la fuerza 
audiovisual de las imágenes, su carácter multisensorial y la penetrabilidad en los hogares (85,1% según AIMC, 
2021), lo hacen seguir siendo un medio muy rentable, además de contar con una alta credibilidad para el impacto 
de los mensajes publicitarios (Camerino et al., 2020). En concreto, en el año de la pandemia causada por el 
SARS-CoV-2, y coincidiendo con los meses de confinamiento domiciliario, que es cuando se realiza este estudio, 
el consumo de minutos diarios de televisión tradicional fue de 302, 260 y 225 en abril, mayo y junio de 2020 
respectivamente. Entre un 11%-16% más que el año anterior en el mismo periodo y con registros de los niveles 
más altos de consumo de la historia: algunos días se llegaron a 325 minutos por persona (AIMC, 2021), creciendo 
especialmente entre las audiencias más jóvenes (Túñez-López et al., 2020). 

La situación excepcional que supuso la pandemia condujo a un cambio en los hábitos y rutinas del espectador 
(González-Neira et al., 2023). El sector audiovisual estaba experimentando un gran cambio, sobre todo el ámbito 
televisivo (Quintas-Froufe & González-Neira, 2016; Scaglioni, 2021) que se frenó con un confinamiento que, por 
primera vez en muchos años, concentró a una audiencia muy numerosa. La televisión tradicional, desterrada por 
muchos, recuperó su papel central en los hogares españoles (Porto-Pedrosa, 2022) y esta audiencia, considerada 
cautiva antes los medios, la usó como única ventana para asomarse al mundo exterior (González-Neira et al., 2023). 
Scaglioni y Sfardini (2020) explican este aumento de las audiencias por el papel crucial que desempeñó la televisión 
tradicional como herramienta de información, entretenimiento y ocio. Destacan estos autores que, a pesar de la 
importancia de los medios digitales, la televisión tradicional se mantuvo líder. En nuestro país, durante los meses 
de confinamiento, el 72,4% de los consumidores siguió las noticias de los diferentes medios de comunicación 
y el 69,3% consumió más series, películas, documentales en televisión tradicional que años anteriores (Centro 
de Investigaciones Sociológicas, 2020). A esta circunstancia se une la necesidad de estudio de los contenidos 
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consumidos en los hogares para conocer el impacto real y directo que estos tienen sobre las audiencias, aunque 
solo se puedan establecer tendencias o patrones ante lo que Martínez-Domínguez et al. (2022) llaman “dieta 
mediática” (p.4).

En este contexto mediático excepcional y con un marco de referencia bibliográfico que insiste en la importancia 
que tiene la publicidad en la construcción de estereotipos y su impacto en las audiencias en aquellos aspectos que 
tienen que ver con la belleza y la salud, se presenta esta investigación. Un estudio exploratorio descriptivo que 
ahonda en la importancia de conocer cómo fue ese tipo de publicidad presente en los medios de comunicación, 
en concreto en la televisión, en un momento del tiempo en el que toda la audiencia se encontraba dedicando una 
buena parte de su tiempo a las pantallas. 
La influencia de la publicidad en televisión ante población sensible
La televisión cumple una función socializadora muy importante en la construcción de estereotipos, idearios y 
creencias (Tello, 2020) incluso mayor que la de otros agentes sociales (Feijoo & García, 2017). Los estereotipos, 
entendidos como simplificaciones de la realidad, pueden ser usados en espacios o tiempos reducidos (Gamarnik, 
2009) y basan su utilidad en la medida en la que representan realidades de una manera atractiva. Los estereotipos 
son simples, fácilmente reconocibles por las audiencias y fáciles de comunicar (Windels, 2018). Sin embargo, 
y precisamente por este proceso de simplificación, en su deformación se van a seleccionar y categorizar unas 
características por encima de otras y se corre el riesgo de mostrar modelos únicos en la sociedad. Para Sanabria 
(2015), publicidad y estereotipos van de la mano, ya que posibilita una conexión muy rápida con la audiencia al 
dirigirse directamente a sus emociones y facilitar la interpretación del mensaje de manera más rápida. Los formatos 
publicitarios televisivos tienen un alto nivel de repetición, lo que favorece que el público reciba el mensaje de forma 
rápida, eficaz pero también reiterativa, y esto a su vez hace que la publicidad perpetue y refuerce los modelos 
impuestos por la sociedad. Elizundia y Álvarez (2021) advierten de esta connotación negativa y recuerdan que la 
simplificación de realidades puede responder a resistencias al cambio y configurar el imaginario social actual con 
valores muy unificados. 

En esta línea, y debido a la alta exposición que tienen los menores al medio y a los anuncios, la infancia y la 
adolescencia son fases esenciales de su desarrollo con relación a la publicidad, puesto que los menores no tienen 
capacidad crítica y son fácilmente manipulables (Gil & Cortés, 2020), además de no diferenciar entre anuncio y 
programación, teniendo una mayor dificultad para detectar la intención persuasiva de los anuncios (Jiménez et al., 
2018). Otro de los factores para tener en cuenta con relación a la vulnerabilidad ante la exposición a los medios 
de este público sensible, es la construcción de identidades y autoimagen (Sunyé, 2018) con los referentes que se 
encuentran en los modelos publicitarios, constructos de la imagen corporal (Sánchez-Reina, 2020). Por ello, en 
esta etapa, el entorno juega un papel fundamental y la publicidad transmitida en los medios, sobre todo aquella que 
expone unos cánones idealizados de culto al cuerpo y belleza, puede convertirse en un referente social y presionar 
con los modelos normativos que presenta (únicos y homogeneizados) y los beneficios a los que va asociados 
(Fanjul et al., 2019; Sánchez-Reina, 2020). 
La configuración del cuerpo y la belleza en los mensajes publicitarios
La importancia de la construcción de la corporalidad se basa en la existencia y relación con el mundo, a través de 
nuestro propio cuerpo (Cáceres-Zapatero & Díaz-Soloaga, 2008). Una base física y biológica, pero también cultural 
y social que nos coloca en el discurso de quienes somos en la sociedad (Enguix & González, 2018). El valor del 
cuerpo ha estado indisolublemente unido al concepto de belleza, desde la armonía de las formas de la Antigua 
Grecia, pasando por el placer subjetivo de la contemplación de Santo Tomás de Aquino, hasta la definición de Eco 
(2002) de principios del siglo XXI que entiende la belleza como lo “gracioso, bonito, maravilloso o sublime” (p.4). 

La dualidad cuerpo-belleza es un elemento muy importante en la construcción de identidades. Además, se 
suma el “efecto halo” a la ecuación. El efecto halo, definido por primera vez por el psicólogo Thorndike (1920) es 
un sesgo cognitivo por el que, desde una sola característica o atributo identificado, se realiza una generalización 
completa al resto. En este caso, el efecto halo con relación a la belleza hace que asociemos lo bello a lo bueno, al 
éxito, a la felicidad, sobre todo en el aspecto más físico, lo que hace que se convierta en un valor muy importante 
a nivel social. La publicidad, consciente de esta asociación, no ha dudado en usar modelos atractivos que tenían 
un impacto directo en la predisposición al mensaje, ya que el efecto halo asocia los atributos de inteligencia, éxito o 
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felicidad a este modelo por el único hecho de ser bello. Así, se convierten el cuerpo y 
a la belleza en herramientas de transmisión de mensajes (Camerino et al., 2020), a la 
vez que la publicidad se configura como un elemento espejo de la imagen corporal y 
transmisor de modelos de belleza aceptados y normalizados (Sánchez-Reina, 2020).

Esta relación entre cuerpo, belleza y publicidad ha sido abordada desde diferentes 
perspectivas para explicar lo que es el culto al cuerpo. Fanjul et al. (2019) definen 
el culto al cuerpo y la belleza en el discurso publicitario en relación directa con la 
apariencia física. Autores como Águila et al. (2020) equiparan la concepción de un 
cuerpo ideal y delgado, a valores como la felicidad, la superación personal, y la 
autorrealización. Sin embargo, no queda claro el verdadero significado de culto al 
cuerpo ni cual es el mensaje central asociado a la explotación de la belleza en la 
publicidad. Para ello, y tras una revisión bibliográfica realizada en el marco de esta 
investigación, se agruparon los diferentes abordajes desde los que se había definido el culto al cuerpo en el 
ámbito publicitario y cómo se había ido construyendo el concepto. A estos grupos, se les denominó “esferas” 
y contienen, en orden cronológico, los principales conceptos centrales sobre los que se construye el discurso 
publicitario de la belleza: la delgadez, la juventud, la salud y la autoestima (Figura 1).

Figura 1. Esferas del culto al cuerpo. Fuente: Elaboración propia.

La primera esfera nace de la exaltación de la más extrema delgadez asociada al éxito y la belleza como base 
del atractivo físico (Carrillo et al., 2010; Cremades, 2018; Águila et al., 2020) y que se dirige sobre todo a la mujer, 
a la que se le exige un cuerpo delgado y estilizado (Sunyé, 2018; Fanjul et al., 2019). También la mujer percibe 
estándares de belleza (y delgadez más estrictos e irreales y, por lo tanto, inalcanzables, lo que puede desembocar 
en consecuencias negativas causadas por esta asociación de los conceptos de imagen corporal y delgadez (Águila 
et al., 2020). La segunda esfera se apoya en el miedo a envejecer: una juventud a la que se le debe rendir culto 
(Cremades, 2018). Fanjul et al. (2019), relacionan el cuidado del cuerpo en la industria publicitaria con la importancia 
mantenerse simbólicamente jóvenes. Un símbolo indisolublemente unido a la esfera anterior de la delgadez (Valls, 
2018). 

La tercera esfera se va configurando a partir de los cambios sociales y culturales del último medio siglo. Se 
produce una transición en la publicidad del concepto del culto al cuerpo que tradicionalmente ha unido belleza, 
delgadez y juventud, a un modelo de cuidado del cuerpo enfocado en la salud. Es un discurso médico-científico 
que establece la relación entre cuerpo, ciencia y medicina y que mantiene un equilibrio entre la dimensión física 
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y el bienestar, pero igualmente persigue la búsqueda de un ideal impuesto por los medios. Es el conocido como 
“sanismo publicitario” (Rey, 2019) que propone un cuidado doble entre lo exterior –estética o belleza– y el interior 
–salud– y que de nuevo replica la presión por estar sanos marcada por los medios de comunicación y la sociedad. 
Encontramos abordajes que conciben la salud como una tiranía: el culto a la salud (Díaz et al., 2006) o la salud 
persecutoria (Castiel & Álvarez-Dardet, 2007).

La asociación directa entre belleza y salud viene explicada desde los ideales proyectados por los medios 
de comunicación, y en este caso, de la publicidad (Martín-Cárdaba et al., 2022). Los efectos perjudiciales de la 
exposición continua a los estímulos publicitarios impactan directamente en la autoimagen del consumidor, lo que 
puede provocar su insatisfacción (Saiphoo & Vahedi, 2019). Esta circunstancia se acentúa con la perspectiva de 
género (Sanfélix, 2018) y la presión es mayor para la mujer: el ideal corporal reflejado en los anuncios incita a 
las mujeres a perseguir ese modelo (López-Borsot & Porto-Pedrosa, 2020; Treviños-Rodríguez & Díaz-Soloaga; 
2021). También las mujeres se comparan con otras mujeres modelos, en mayor medida que los hombres (Martín-
Cárdaba et al., 2022). Los cuerpos de las mujeres observados en la publicidad se convierten en referentes, lo cual 
aumenta el deseo de otras mujeres por parecerse a estas. El principal problema se produce cuando los ideales 
de belleza son perfectos, únicos e inalcanzables (Acuña, 2017) y no hay una diversidad de cuerpos reflejados en 
los anuncios (Vega et al., 2019a, 2019b; Fanjul et al., 2019; Åkestam et al., 2021). Este sometimiento constante a 
estas imágenes idealizadas y únicas y difícilmente alcanzables, que son reflejadas continuamente en la publicidad, 
pueden afectar directamente a la salud, en la medida en la que producen una reducción importante en el bienestar 
de las audiencias (Halliwell & Diedrichs, 2012), tanto a nivel físico, como, sobre todo, a nivel psicológico. Los 
estudios advierten de la insatisfacción corporal que puede experimentarse, el efecto en la autoestima y el desarrollo 
de la depresión, desembocar en trastornos del comportamiento alimentario o interferir en la socialización infantil 
(Grabe et al., 2008; Carrillo et al., 2010; 2011; Karsli y Karsli 2015; Jiménez-Morales et al., 2019; Sánchez-Reina, 
2020; Marks et al., 2020; Elías et al., 2021).

Por último, la esfera más emocional trasciende el enfoque físico. Carrillo et al. presentaron en 2010 una 
nueva concepción en el mercado del cuidado del cuerpo: la atención a la autoestima y a la “belleza interior”. Una 
orientación menos superficial que pasa por el autoconcepto y la aceptación, que conlleva la observación corporal 
de los individuos, en su mayoría mujeres, y que pretende superar la relación de la belleza y la delgadez para 
reflejar una amplia diversidad de cuerpos. Autores como Sunyé (2018) abren el plano emocional del culto al cuerpo 
y desarrollan la idea de que el cuidado cuerpo, además de vincularse con la salud, debe hacer referencia a la 
realización personal, la autoestima o incluso la felicidad, puesto que el cuerpo se sigue ajustando a unos cánones 
ya impuestos de belleza y salud. 

Estas esferas, o agrupaciones de abordajes para el estudio del culto al cuerpo en la publicidad, son interesantes 
en la medida en la que no son excluyentes entre sí en la publicidad y pueden encontrarse en presentes en el mismo 
anuncio. Sin embargo, por sí solas no explican de una manera concreta la definición de culto al cuerpo.
El culto al cuerpo en la publicidad
Las primeras aportaciones para intentar aclarar la definición de culto al cuerpo giran en torno a las estructuras 
corporales representadas (Vera, 1998) o a la perpetuación de estereotipos de género que supone (Couniham, 
1999; Díaz & Morant, 2008). Son definiciones que se centran en los discursos e imágenes de los spots, pero no 
en los tipos de productos o categorías específicas. En 1997 Harrison y Cantor, establecen una de las primeras 
definiciones específicas con dos dimensiones: productos que conducen a la delgadez (productos light, adelgazantes 
o bajos en calorías) y anuncios de productos de belleza facial y corporal en la primera dimensión. En la segunda 
dimensión se colocarían los anuncios con imágenes consideradas de culto al cuerpo, no incluyen los productos 
específicos de la primera, pero transmiten un patrón corporal considerado bello y delgado. A partir de ese punto 
inicial, tras una revisión bibliográfica en torno al concepto de culto al cuerpo en la publicidad, y en un intento de 
establecer una única definición, vemos que la mayoría de los autores definen la publicidad de culto al cuerpo como 
aquella que implica el cuidado del mismo (Carrillo, 2003; Díaz et al., 2006; Carrillo et al., 2010; Carrillo & Del Moral, 
2013; Díaz-Méndez & González-Álvarez, 2013; Acuña, 2017) diferenciando algunos entre cuerpo y rostro (Carrillo, 
2003). Se introduce el patrón de cuerpo saludable a través de la alimentación (De Castro, 1998; Díaz-Méndez & 
González-Álvarez, 2013) y el cuidado del cuerpo desde el autoconcepto y la autoestima (Díaz et al., 2006; Carrillo et 
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al. 2010; 2011). Hay una carga muy importante en el concepto del patrón corporal de delgadez (Harrison & Cantor, 
1997; Vera, 1998; Carrillo, 2003; Díaz & Morant, 2008; Acuña, 2017) y en el concepto de juventud, sobre todo facial 
(Carrillo, 2003). Parece importante destacar que hay una tendencia a diferenciar entre productos de culto al cuerpo 
e imágenes que lo representan, aunque sean de otros productos, quedando todo englobado bajo la definición de 
este tipo de publicidad.

Llegados a este punto, y desde este marco referencial, se pretende establecer una definición más exacta de qué 
es culto al cuerpo: toda comunicación de tipo persuasivo que se transmite a través de los medios de comunicación 
y que hace referencia al cuidado del cuerpo humano, pudiendo establercerse en cuatro esferas: la delgadez, la 
salud, la juventud, y el autocuidado.  Todos los productos, así como los mensajes y representaciones corporales 
(imágenes) que se encuentren en la publicidad y puedan incluirse en esa definición, entrarían dentro de la categoría 
publicidad de culto al cuerpo, fijando así una definición muy amplia, pero acotada, del concepto.

En una sociedad en la que la imagen corporal y la belleza son constructos básicos sobre los que se construyen 
los discursos publicitarios, se hace necesario un análisis contemporáneo que valore estos contenidos, sobre todo 
teniendo en cuenta la presión que pueden ejercer en población sensible a estos. En este contexto se establece el 
objetivo principal de esta investigación, que es explorar la importancia de las diferentes esferas conceptuales del 
culto al cuerpo en la publicidad actual y las relaciones entre ellas. De manera específica se pretende observar la 
relación entre salud y belleza, así como descubrir si existe alguna esfera más no recogida por la literatura existente, 
a partir de una muestra real de anuncios emitidos en televisión generalista durante un periodo de máxima audiencia, 
como fue el confinamiento en España.

Existen investigaciones previas que han realizado análisis de contenido de tipo cualitativo pero centrados en 
contenido específico como la alimentación (Ramírez & López De Ayala, 2019), la representación del menor (Gómez 
& Blanco, 2005; Martínez et al. 2013; Sánchez-Reina, 2020), los juguetes (Kahlenberg & Hein, 2010) o la música 
(Breves et al., 2019). Sin embargo, no existen en nuestro país trabajos previos que combinen un diseño de doble 
enfoque cuantitativo y cualitativo, que tengan en cuenta las repeticiones de spots, que no limiten a determinados 
sectores o franjas de edad y que partan de muestras amplias y variadas para el análisis. Es decir, muestras que 
recojan toda la publicidad emitida a la que está expuesto un sujeto, independientemente si la publicidad va dirigida 
a él o no.  

Metodología
Se realizó un estudio exploratorio descriptivo durante los meses de abril, mayo y junio de 2020 en el que hubo un 
incremento del consumo de televisión y publicidad para todas las audiencias secuestradas ante los medios y que 
utilizaron la televisión, sobre todo la tradicional, como ventana al exterior (González-Neira et al., 2023; Scaglioni & 
Sfardini, 2020). 

La muestra de estudio se obtuvo a partir de la grabación de 32 bloques aleatorios de programación que cubrían 
todas las franjas del horario protegido1 de lunes a viernes en cuatro cadenas generalistas españolas con mayor 
audiencia (Antena 4, Cuatro, Telecinco y La Sexta2). Se visionaron y clasificaron un total de 272 spots diferentes 
de los cuales un alto porcentaje (79,8%) fueron emitidos más de una vez en el periodo de estudio, obteniendo una 
muestra total de 1054 anuncios. 

Una vez recopilada la muestra, se realizó un análisis de contenido (Igartúa, 2006; Barredo, 2015) apoyado en tres 
variables de estudio (Creswell, 2014) que se recogen en la Tabla 1. La primera variable, producto de publicidad de 
culto al cuerpo (V1) identificaba si el anuncio, bien por el mensaje, bien por el producto, era considerado publicidad 
de culto al cuerpo. Esta variable se construyó desde dos dimensiones: la legal y la de la definición propia establecida 
en el marco teórico. El primer indicador de respuesta (I1) respondía a la definición legal del artículo 7.2 de la Ley 
7/2010 General de Comunicación Audiovisual, que considera culto al cuerpo como “los productos adelgazantes, 
intervenciones quirúrgicas o tratamientos de estética, que apelen al rechazo social por la condición física, o al éxito 
debido a factores de peso o estética”. Sin embargo, si bien es cierto que es la única definición legal encontrada 
en la normativa, es muy restrictiva y a la vez poco específica, por lo que se definió otro posible indicador (I2) que 

1 En España, el horario de protección infantil va desde las 6 de la mañana hasta las 22 horas, marcado desde el año 2004 por Código de Autorregulación 
de Contenidos Televisivos e Infancia de 9 de diciembre de 2004: https://cutt.ly/9MlKi6b  
2 Estas cuatro cadenas según el último Informe de Evaluación del Código de Autorregulación de Contenidos Televisivos e Infancia: Informe de la Comisión 
Mixta de Seguimiento (2020); concentran importantes cifras de audiencia infantil y juvenil.   
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contemplaba una respuesta más amplia y basada en la revisión bibliográfica del marco referencial. Se define como 
publicidad de culto al cuerpo a “toda comunicación de tipo persuasivo que se transmite a través de los medios de 
comunicación y que hace referencia al cuidado del cuerpo humano, pudiendo establecerse en cuatro esferas: la de 
la delgadez, la salud, la juventud, y el autocuidado”. A partir de esta respuesta, se introdujo la segunda variable (V2) 
que era la esfera, y que, a través del mensaje del anuncio, colocaba a este en una (o varias) de los cuatro posibles 
conceptos sobre los que se construye el culto al cuerpo en anuncio. Además, se valoró la existencia de otras 
esferas no definidas en el marco teórico, y se dejó un indicador abierto para la localización de una esfera nueva 
no encontrada anteriormente. Finalmente, y dado que parecía interesante estudiar la relación entre las esferas y 
las diferentes tipologías de producto, se introdujo la tercera variable de clasificación (V3) que respondía con dos 
indicadores la tipología del producto anunciado: sector y categoría siguiendo la clasificación Infoadex (2010). 

Con estas variables y sus correspondientes indicadores, se elaboró una ficha de análisis para aplicar a todos 
los anuncios que aparecieron en los bloques de grabación. Una vez recogidos los datos, se volcaron a una hoja 
de cálculo Excel donde se aplicó un análisis estadístico univariado y de tabulación cruzada a partir de tablas de 
contingencia. 

Tabla 1. Variables e indicadores de respuesta. 

Variables Indicadores
V1. Publicidad de culto al cuerpo I1. Definición legal (art.7 Ley 7/2010)

I2. Definición propia: toda comunicación 
de tipo persuasivo que se transmite a 
través de los medios de comunicación y 
que hace referencia al cuidado del cuerpo 
humano, pudiendo establecerse en cuatro 
esferas: la de la delgadez, la salud, la 
juventud, y el autocuidado

V2. Esferas del culto al cuerpo I.1. Esfera de la delgadez
I2. Esfera de la juventud
I3. Esfera de la salud
I4. Esfera de la autoestima
I5. Esfera abierta 

V3. Clasificación de producto I1. Sector
I2. Categoría

Fuente: Elaboración propia. 

Resultados 
El perfil de la muestra del estudio completo de toda la publicidad revisada mostró que, de las 64 horas de 
programación recopiladas, la publicidad supuso un 8,7% del tiempo de emisión total. 272 spots que se repitieron 
una media de dos veces y que alcanzaron 1054 emisiones totales en todo el periodo. Observando únicamente 
la publicidad considerada de culto al cuerpo dentro de esta clasificación general, esta suponía en términos de 
exposición horaria el 22,4% de la publicidad total. Sin embargo, calculando el porcentaje que suponía en el total de 
grabaciones, la publicidad de culto al cuerpo apenas alcanzaba el 1,5% de la muestra. Encontramos 65 anuncios 
diferentes que se repitieron un total de 222 veces, es decir, casi una cuarta parte de la publicidad emitida (23,9%), 
era de culto al cuerpo (Figura 2). 

Los indicadores de respuesta de la V1, que respondían a la consideración de anuncio de publicidad de culto al 
cuerpo, no suponían definiciones excluyentes (Tabla 2). En todos los casos encajaron en el segundo indicador y tan 
solo tres anuncios (18 repeticiones) lo hicieron en la única definición legal establecida. 

Buscando la profundización en el concepto de culto al cuerpo y el establecimiento de las relaciones entre 
los valores tradicionalmente asociados al cuidado de este, categorizamos V2: la presencia de las esferas en el 
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Figura 2. Spots de culto al cuerpo en la muestra. Fuente: Elaboración propia.

Tabla 2. Definiciones de la publicidad considerada de culto al cuerpo. 

Fuente: Elaboración propia. 

Publicidad considerada 
de culto al cuerpo

Nº spots % spots Nº reproducciones % reproducciones

Definición amplia + 
esferas

65 100% 222 100%

Definición legal (art.7 
Ley 7/2010)

3 4,62% 18 8,11%

Total general 65 100,00% 222 100,00%

producto o mensaje, que no eran únicas, sino que podían aparecer combinadas, por lo que la localización de estas 
supera el número de anuncios analizados (Tabla 3).

Tabla 3. Esferas de la publicidad considerada de culto al cuerpo. 

Esferas de culto al 
cuerpo

Nº spots % spots Nº reproducciones % reproducciones

Esfera de la 
delgadez

12 18,46% 49 22,07%

Esfera de la 
juventud

19 29,23% 62 27,93%

Esfera de la salud 27 41,54% 94 42,34%
Esfera de la 
autoestima

4 6,15% 17 7,66%

Quinta esfera 20 36,49 81 36,49%
Total general 65 100,00% 222 100,00%

Fuente: Elaboración propia. 
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Se amplió la investigación estableciendo la posibilidad de encontrar una quinta esfera no categorizada, en la que 
se recogieron los conceptos que se relacionaban con el culto al cuerpo, pero que no se ajustaban a las esferas ya 
definidas en el marco referencial. Se localizaron 20 anuncios que lanzaban otro tipo de mensajes y tras depurar los 
conceptos más repetidos, se identificó una esfera que agrupaba aquellos productos y mensajes que perseguían la 
perfección, tapando, borrando o incluso combatiendo irregularidades y defectos físicos. 

Por último, el análisis individual de las cinco esferas conceptuales identificadas las ordenó por presencia en los 
anuncios y se intentó establecer una relación entre los conceptos principales y los secundarios en torno al mensaje. 
Se observó el concepto principal (esfera dominante) y la presencia de las otras en el mismo anuncio. 

La esfera más repetida en la muestra fue la que relacionaba el cuidado del cuerpo con la salud (27 anuncios y 
94 repeticiones) y fue la única que incluyó de manera expresa mención a las otras cuatro, es decir que se relacionó 
con todos los demás conceptos, además de tener una fuerte presencia en la publicidad (Figura 3). 

Figura 3. Esfera de la salud en la publicidad considerada de culto al cuerpo. Fuente: Elaboración propia.

La esfera de la juventud (19 anuncios y 62 repeticiones) incluía mención directa a la salud y la autoestima, 
además de relacionarse directamente con la nueva quinta esfera (Figura 4). 

Figura 4. Esfera de la juventud en la publicidad considerada de culto al cuerpo. Fuente: Elaboración propia. 
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La esfera de la delgadez (12 anuncios y 49 repeticiones) establecía que el culto al cuerpo pasaba por tener una 
figura delgada, pero, además, la mitad de estos anuncios incluían de manera expresa la mención a la esfera de la 
salud, estableciendo una relación directa entre salud y delgadez (Figura 5). 

La esfera menos representada fue la de la autoestima (4 anuncios y 11 repeticiones), y aunque incluía mensajes 
relacionados con la aceptación del cuerpo, el autocuidado y con la diversidad de patrones corporales, tuvo mucha 
relación con las esferas de la juventud y la salud (Figura 6). 

Figura 5. Esfera de la delgadez en la publicidad considerada de culto al cuerpo. Fuente: Elaboración propia.

Figura 6. Esfera de la autoestima en la publicidad considerada de culto al cuerpo. Fuente: Elaboración propia. 

Por último, observando la recién definida quinta esfera (20 anuncios y 81 repeticiones), queda patente su 
importancia puesto que se colocó en segunda posición por nivel de impacto, y sus mensajes se relacionaron 
directamente con la salud y la juventud (Figura 7). 

En la figura 8 se puede observar la importancia de las esferas por niveles de presencia tanto en diversidad de 
anuncios, como en términos de impacto. No hay variaciones del orden en cuanto al criterio y las cifras se mantienen 
para las dos posiciones. La esfera de la salud es a la que más acude este tipo de publicidad, seguida por aquella 
que recoge sobre todo el concepto de las imperfecciones. La juventud y la delgadez no se posicionan como áreas 
importantes en las cifras como venía siendo la tendencia en décadas anteriores, pero siguen estando presentes. 
El área de la autoestima que transciende lo físico es más que nada testimonial y apenas tiene peso en la muestra. 
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Figura 7. Esfera de la autoestima en la publicidad considerada de culto al cuerpo. Fuente: Elaboración propia. 

Figura 8. Esferas del culto al cuerpo en la publicidad en función de aparición y repetición. Fuente: Elaboración 
propia. 

Finalmente, parecía interesante observar la tipología de los productos anunciados y qué relación podía 
establecerse con las diferentes esferas (V3). El perfil de la publicidad general se concentraba principalmente en los 
dos sectores de alimentación y belleza e higiene y esta tendencia se mantuvo en la publicidad de culto al cuerpo, 
más acusada incluso. Por esferas, la de la salud tuvo más representación en el sector de la belleza (17 anuncios), 
centrada sobre todo en productos solares, higiene bucal, higiene femenina y productos infantiles. En el sector de la 
alimentación (6 anuncios) se reflejó en alimentos dietéticos y adelgazantes y alimentos funcionales como yogures 
con bífidus. Aunque solo hubo un anuncio en la muestra del sector salud, llama la atención que era un preparado 
adelgazante, confirmando la relación entre estas dos esferas. 

La esfera de la juventud se concentró por completo en el sector de la belleza e higiene (19 anuncios) con una 
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especial prevalencia en los tratamientos específicos del rostro, aunque también aparecieron anuncios del cuidado 
del cuerpo, maquillaje y protección solar, pero en mucha menor medida. La esfera de la delgadez se relación 
directamente con la alimentación, 8 de los 12 totales pertenecían a este sector: productos de desayuno, alimentos 
dietéticos o light y algún combinado de vino sin calorías. Lo 4 anuncios pertenecientes a la esfera de la autoestima 
fueron todos del sector de la belleza y no se encontró un patrón determinado. Por último, la quinta esfera posicionó 
todos sus anuncios de nuevo en la belleza en diversidad de productos: champús, colonias y perfumes, tratamientos 
del rostro, maquillaje, tintes, operaciones de estética… pero todos con el mismo objetivo: combatir las imperfecciones 
del cuerpo. 

Discusión y conclusiones
El análisis de datos confirmó que el peso de la publicidad en el conjunto de la programación no era muy alto (8,7%) y 
disminuía si observábamos las cifras de la publicidad de culto al cuerpo, apenas el 1,5%. Se presupone que no hay 
una alta exposición a mensajes y contenidos publicitarios y se puede pensar que su impacto no es tan fuerte. Sin 
embargo, es muy destacable la gran representación que tiene la publicidad de culto al cuerpo en las emisiones de 
la publicidad general: uno de cada cinco anuncios analizados era de culto al cuerpo y casi la mitad de estos venían 
marcados por el concepto de salud como mensaje principal. En la línea de autores como Porto-Pedrosa (2022), se 
advierte del tiempo que estamos expuestos a los medios y la necesidad de analizar los valores y estereotipos que 
se transmiten a través de los canales y plataformas, en este caso, en contenido publicitarios centrados en el culto 
al cuerpo, la salud y la belleza. 

Queda patente que la definición legal formulada en el artículo 7 de la Ley 7/2010 General de Comunicación 
sobre lo que se considera culto al cuerpo, y además está prohibido en el horario de protección del menor, es escasa 
e insuficiente, puesto que no abarca ni concreta una amplia variedad, no solo de productos, sino de mensajes 
e imágenes que promueven este el culto al cuerpo. La definición establecida en esta 
investigación demostró, aun siendo amplia, que había un importante número de anuncios 
de estas categorías en las emisiones que no se recogían con la definición legal. 

El culto al cuerpo se construye sobre los conceptos principales de salud y juventud. 
La delgadez queda en un plano secundario, pero siempre presente. Esperábamos que, 
de acuerdo con Valls (2018) y Fanjul et al. (2019), los conceptos delgadez y juventud 
estuvieran más relacionados. Sin embargo, los resultados demuestran que el enfoque de 
la delgadez como mensaje principal es muy aislado y únicamente se une a la salud, pero 
no a otras esferas, ha perdido representación. Puede parecer una evolución del concepto 
del ideal de belleza basado en la extrema delgadez de los años 90 (Carrillo, 2003) y lo 
cierto es que su representación ha bajado, pero es importante destacar la relación directa 
con la salud, y tener en cuenta el impacto de los mensajes que se mandan de que los 
cuerpos sanos son los que están delgados. Esta idea del impacto de la delgadez en la 
publicidad como factor influyente directamente en la salud va en la línea de las investigaciones de Martín-Cardába 
et al. (2022) o Díaz-Plaza et al. (2022). 

También es importante destacar en este estudio que, aunque la publicidad que se ha analizado no estuviera en 
canales infantiles o directamente dirigida a este tipo de público, estudios como los de Bosqued et al. (2016) o Gil y 
Cortés (2020) evitan quitarle importancia a este hecho. Este tipo de publicidad sigue siendo un elemento de presión 
importante, sobre todo en audiencias muy jóvenes (Reyes-Pedraza et al., 2018; Sánchez-Reina et al., 2023). Sería 
recomendable que las restricciones se extiendan a toda la parrilla de programación en los que la audiencia sea 
numerosa para que la presión publicitaria sobre la población infantil disminuya. 

El abordaje del culto al cuerpo en relación con la autoestima, el autocuidado y la aceptación de todos los cuerpos 
(Carrillo et al., 2010, Sunyé, 2018), apenas se refleja en la publicidad. En este sentido, llama la atención que 
estudios recientes como los de Cohen et al. (2021), Vandenbosch et al. (2022) o Sánchez-Labella (2019) pongan 
de manifiesto que en otros medios como las redes sociales sí se estén transmitiendo otros patrones corporales que 
promueven la aceptación de los cuerpos y la autoestima.

Confirmamos la construcción de la publicidad de culto al cuerpo en las cuatro esferas definidas en la literatura 
revisada. Vemos como emerge con fuerza una nueva esfera, la quinta, que se relaciona con la búsqueda de la 

Uno de cada cinco 
anuncios analizados 

era de culto al 
cuerpo y casi la 
mitad de estos 

venían marcados 
por el concepto de 

salud como mensaje 
principal
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perfección, pero construida desde un enfoque negativo: el uso de los productos vendidos con esta publicidad tiene 
como objetivo combatir, corregir, tapar, borrar y hacer desaparecer cualquier defecto o imperfección corporal, y 
entonces sí, tener un cuerpo perfecto. Es un mensaje directo de que debemos llegar a la perfección desde la lucha, 
la guerra. Nombramos esta esfera como la de la (Im)perfección. 

La tipología de productos confirma que el culto al cuerpo se hace desde la belleza, la higiene y la alimentación 
y se reafirma la idea de que la salud aún está muy vinculada con los productos adelgazantes y dietéticos, de la 
misma manera que la delgadez. En la línea de los estudios de Carrillo (2003) se confirma que la juventud pasa por 
el rostro, más que por el cuerpo. 

Encontramos, por tanto, un nuevo enfoque que evoluciona de supuestos anteriores en las que la delgadez de 
manera aislada centraba el discurso publicitario del culto al cuerpo y la belleza. Ahora se construye sobre la salud, 
pero sin olvidar la delgadez, la juventud y no dejar nunca la lucha contra las imperfecciones. La visión de la salud 
en este aspecto se reconfigura y nos lanza un mensaje de que estar sana es estar joven, delgada y perfecta, 
convirtiéndose así la salud en una nueva expresión de la belleza. 
Limitaciones y futuras líneas de investigación
Las particularidades que tiene la publicidad como elemento de estudio en los medios de comunicación determinan 
las limitaciones de esta investigación. Las muestras grabadas en un periodo concreto no permiten la generalización 
de los resultados, sino hablar de tendencias o aproximaciones y deben circunscribirse a un periodo concreto. El 
hecho de que esta investigación se centre en televisión tradicional generalista deja fuera un amplio abanico de 
canales que se han multiplicados con la incorporación de nuevas tecnologías y la multitud de plataformas digitales 
existentes. La ampliación a plataformas de televisión de pago o canales de contenido específico, el diseño de 
metodologías con análisis más amplios del discurso y la semántica y que incluyan enfoques multivariados que 
busquen correlación entre variables o el desarrollo de estudios de percepción de este tipo de publicidad, pueden 
suponer futuras líneas de investigación en este interesante ámbito académico. 
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